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                    Parral,  

 

DECRETO EXENTO       Nº                 
   
VISTOS:  
1. La Solicitud de Compras N°321, de fecha 22.04.2024, de doña Maribel Concha 

Morales, Odontóloga, Encargada de Convenios Odontológicos del Departamento de 

Salud de Parral. 
2. El Decreto Exento N°2.123, de fecha 23.04.2024, que aprueba las Bases 

Administrativas, Anexos y demás antecedentes de la licitación pública denominada 
“CONTRATO DE SUMINISTRO PRÓTESIS ACRÍLICAS Y METÁLICAS 2024, ID 

1754-16-LE24”. 
3. El Oficio N°363, de fecha 17.05.2024, que contiene el informe técnico de la 

Comisión Evaluadora, con la sugerencia de revocar y declarar desierta la Licitación 
antes referida. 

4. El Decreto Afecto N°2.165, de fecha 19.12.2023, que aprueba el presupuesto para 
el año 2024 y sus posteriores modificaciones. 

5. La Sentencia definitiva de fecha 10.06.2021 dictada por el Tribunal Electoral 
Regional del Maule. 

6. Acta de Proclamación de fecha 16.06.2021 del Tribunal Electoral Regional del 
Maule.  

7. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de 
Parral celebrada el 28.06.2021. 

8. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 
29.06.2021. 

9. El Decreto Exento N°2.531, de fecha 13.05.2024, que designa Alcaldesa 
Subrogante de la Ilustre Municipalidad de Parral a doña MARIE MICHELE 
HIRIBARREN TARICCO, Administradora Municipal, Grado 6° E.M.S. 

10. El D.F.L. Nº1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior. 

11. La Ley 19.378 de fecha 13.04.1995, Ministerio de Salud. 
12. La ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y 

Prestación de Servicios. 
13. El Artículo N°61, de la Ley N°19.880, de fecha 29.05.2003, que Establece bases 

de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la 
Administración del Estado. 

14. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Ley Orgánica Constitucional 
de Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

 
 
CONSIDERANDO: 

1. Que, mediante Decreto Exento N°2.123 de fecha 23.04.2024, se aprobaron las 
Bases Administrativas, Términos de Referencia y demás antecedentes de primer 

llamado a Licitación Pública denominada “CONTRATO DE SUMINISTRO 

PRÓTESIS ACRÍLICAS Y METÁLICAS 2024, ID 1754-16-LE24”. 
2. Que, una vez reunida la Comisión Evaluadora para el análisis de ofertas 

recibidas se percató de la falta de información técnica de estas, motivo por el 
cual resulta imposible tomar una decisión informada para la adjudicación. 

3. Que, mediante Oficio N°363, de fecha 17.05.2024, la Comisión Evaluadora 
sugiere a la Alcaldesa revocar la propuesta pública “CONTRATO PRÓTESIS 
ACRÍLICAS Y METÁLICAS 2024, ID 1754-16-LE24”, debido a las causas que en él 

se constatan. 
4. Que, una vez revocada la licitación se procederá a mejorar los especificaciones 

técnicas y las bases administrativas para realizar el llamado a una nueva 
propuesta pública a la brevedad. 
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DECRETO: 
1. REVÓQUESE, la propuesta pública denominada “CONTRATO PRÓTESIS 

ACRÍLICAS Y METÁLICAS 2024, ID 1754-16-LE24”, por la causal dispuesta por el 
Artículo 61 de la Ley N°19.880, que establece Bases de Procedimientos 
Administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del 

Estado, faculta expresamente a éstos para revocar los actos administrativos de 
oficio por razones de mérito, oportunidad o conveniencia”. 

 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 

 
 

 
 
 

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO 
Secretaria Municipal 

 MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO 
Alcaldesa (S) de Parral 

  

                                      
IVV.- 
DISTRIBUCION: 

1.- Copia Digital: compras@saludparral.cl 
 

DIRECTOR COMUNAL DE SALUD (S) 

JAVIER ALEGRÍA ORTEGA 
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